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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srfs . Alcaldes y Secre-
tsTÍo» recibnn los números del BOLETÍN 
quecorreupondun al diptrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar on el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar 
los B O L E T I N E S coleccionados ordenada
mente, v&ro su e&cuadernactón, que debe
rá verificarle cada a ñ o . 

S E M M I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E M I E S 

Se suscribe en la Cont&duría de In Diputación provincial, ú cuatro pese
tas cincuenta cnntimob el tmneme, oclio ptiteias til eoinestro y quilico pe
setas al níio, á IOK jiarticutart s, regadas ai solicitar la tuicripcjói i . Lof pn-
gos de fuera de la cepita! fe iir.rán por Jibrtiiza del Giro mutuo, ( lámitién-
oose solo tcllos en las .suscripciones de triniehtre, y únicumente por la frnc-
c l ó n d t * pL'Kela que re&ulta. Las sutcr í | c íones atracadas se cobran culi 
aumento proporcional. 

l o s Ayuntamienios dp esta provincia «bonurún la f-u^cripción con arref/lo 
á la escala inserta en circular tic la Comitic-n nrovineial, publicada en ios 
números de este BOLETÍN de fecha SO y '¿i de IMciembro de ivOft. 

Los Juzgados municipalei1, M'n diMinción, diez pesetas al año . 
^limeros sueltos, 'veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dteposickiies de hit- iiutoridnik'.». rríct-jito las que 
sean ú in&tiuicia do \ arte no j obro, se iní-erinnín otí-
ciii 1 mentí!, usimi^mo cuiiUjuiur ¡imiiicio cuiiceriiiente al 
servicio nífcioiiaí íjue CÍ»J»IÍV de Jus mi SIJUIK; io de in -
tereí* piirtieuíitr pievio ei I JIJÍO M U V^XÍ V.ÚO de veinte 
céntimo» oe f.ctbt» por cada lium de iiisc; i'ión. 

I.os anuiiCLOí; ú que ÍIPCC rtítrt'íK' ui -it «irtiihir de la 
Comisión provineinl, íci-lin 14 de L'ic:i:nitre de IíK¡5, en 
cumpüni i euto al ucu^nio de 1¡I Dipuii.ción de 20 de No
viembre de díciio uño, y ct!\:t circu/ar fm MVÜ ptibii-
catia en lot; Boi K T ^ K . S ÜyitMi-Kf (icÜO y 22 di! biciem-
bre ^a citiido, se abouiiran eon arrf¡río á la tarifa que en 
muncionndos B"L»T!>HS ê inpertn. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIH 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Dofia 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-

A 

R E A L D E C R E T O les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Dofia 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Oaala del din 19 du Noviembre de 1912J 

LISTA D E V A R I A N T E S P R O P U E S T A S POR 1 . 0 S MINISTERIOS 

L A V I G E N T E RELACIÓN D E ARTÍCULOS Ó PRODUCTOS P A R A C U Y A ADQUISICIÓN S E CONSIDERA N E C E S A R I A 

L A CONCURRENCIA E X T R A N J E R A E N L O S DISTINTOS S E R V I C I O S D E L O S D E P A R T A M E N T O S M I N I S T E R I A L E S 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, según lo prevenido en el ar
ticulo 2." de la ley de 14 de Febrero 
de 1907, para la Protección á la pro
ducción nacional; 

Vengo en disponer se publiquen 
en la Gaveta de Madrid y Boletines 
Oficiales de las provincias, las ad

juntas listas de variantes que los Mi
nisterios proponen en !a relación de 
artículos ó producios prescriia por 
la Ley aludida. 

Dado en Palacio á treinta de Sep
tiembre de mi! novecientosdoce.= 
ALFONSO.=EIPresidente del Con
sejo de Ministros, José Canalejas. 

MINISTERIO DE ESTADO 

Manifiesta que no tiene que proponer variante alguna. 

MINISTERIO DE GIUCI .Y Y JUSTICIA 

Manifiesta que no estima necesaria modificación alguna. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

f 0—l'ro<Jii<'l«* iinfuralfH 
D o . . - . - J „ „»f„n„-.. . .- . i * Por admitirse la concurrencia extranjera, según se especifica en el articulo 1.°, apartado Á, de la 
Betún de asfalto natural | Real orden de 29 de Diciembre de 1910. 
Aoonarw r^hMí^oiim Por fdem fd. fd: articuló 2.°, apartado C. 
/wenanos varoonneum ) Por su eficacia y utilidad y desconocerse en España establecimientos dedicados á su fabricación. 
Carbón mineral . . . j 
al^towl!!I!!'l!)!!!/!lI!!"I!!!i!!vlvl Segundo motivo del articulo l.0dela Ley de 14 de Febrero de 1907. 
Lubrificantes ) 

2.°—fl*ro.'!ui*(OH iiiet&lúrgieoH 
Viguetas de hierro 1... . . . ) 

M e m ? e d ^ 
Aceros . . . . . ] 
t , J „ ™ „ ¡ „ ( „ . . „ ) Por admitirse la concurrencia extranjera, según especifica el articulo 5.° de la Real orden de 29 de 
Herramientas de carpintería . . . . . . . . . . . . . . . - j D¡cienlbre de ,9,0 

3.a—itlú<|uliius nioloriiM, i>|icrmJoi'uft y uparulus en geuernl 
Maquinaria en genera l . . . . . . . . : Tercer motivo del articulo.], "de la Ley de 14de Febrero de 1907. 

Para no repetir el extensó informe emitido por el Centro Electrotécnico y de Comunicaciones en S 
de Agosto de 1911, nos limitamos ahora á consignar que mantenemos todos sus punios de vista. y á 
que de entonces acá no ha cambiado la fabricación automóvil en España, y, por lo tanto, qus la Fábrica 
Hispano-Suiza, de Barcelona, no puede considerarse como productor nacional para los efectos á que 
se. refiere la Ley de 14 de Febrero de 1907. Esta circunstancia ha podido comprobarse posteriormente, 
por la Visita girada por uno de los Oficiales de este Centro á la mencionada Fábrica en e! mes de Mayo 
último, en la cual quedó de manifiesto que unas series de coches son construidos en la Casa Hispano-
Suíza de París y otros en la de Barcelona, diferenciándose úníesménte unos de otros en el número es
tampado en el bastidor. Además, dado el incremento cada vez mayor y los buenos resultados que se ob
tienen con los motores siii válvulas, parece natursl que estos nuevos modelos de automóviles sean em
pleados en los diferentes servicios del Ejercito, y, por lo tanto, espera dicho Centro que la Junta mixta 
encargada de redactar las exenciones para 1912, autorice la adquisición de los carruajes de este sistema 

i que se consideren necesarios, con evidente ventaja del servicio y de los intereses del Estado. 

Automóviles rápidos destinados al Ejército. 



I 
1 

Máquinas para trabajar metales de gran preci-[ 
sión y rendimiento por el empleo de acerosi 
rápidos, como prensas, tornos, cepilladoras/ 
taladradoras, roscadoras, forjadoras, sierras^ 
y remachadoras ( 

Máquinas de grandes dimensiones para trabajarl 
maderas, como sierras de cuadro, disco y cin
tas, cepilladoras, pesas, taladradoras y má 
quinas de enlazar y curvar maderas 

Máquinas para trabajar cueros, de rebajar é 
igualar, de cortar, de estampar y de coser, 

Aunque la relación autoriza á curtirse en la Industria extranjera de <Maqulnarla-herramientas>, lo im
precisa de esta denominación ha movido á este Ministerio á solicitar la inclusión expresada, incluyendo 
en los tres grupos de máquinas para el trabajo de metales, maderas y cueros, máquinas de tipos moder
nos de gran rendimiento, y que por sus especiales condiciones de producción, no puede suministrar ta 
industria nacional. 

En efecto, las condiciones generales á que han de satisfacer estas máquinas, han de ser: las de fre
sar, ser verticales y horizontales, y de éstas como aquéllas medíante el acoplamiento de (os suplementos 
apropiados, permitir el labrar ranuras helicoidales que consientan á la máquina construir sus herramien
tas, así como el empleo de aceros rápidos que aligeren él tiempo invertido en la fabricación de los dis
tintos productos. 

Iguales condiciones de rapidez en la fabricación y facilitar el trabajo sobre piezas curvas, especiali
zan los tipos de las cepilladoras, así como el retroceso rápido del útil; la de taladrar, con porta-útiles 
rápidos de colocar en ellos las herramientas, con mesas de amplitud y con movimiento en todas direc
ciones que permitan colocar con gran facilidad las piezas. Las máquinas de forjar, siendo poco nume
rosas las casas que las fabrican, especializan los tipos que pudieran adquirirse. 

Los tornos para roscar con engranaje en forma constante y que por el movimiento de una sencilla pa
lanca permitan el paso de un filete á otros sin necesidad de cálculos ni buscar ruedas de un número de
terminado de dientes y el empleo en ellos de los aceros rápidos, especializan un tipo i las casas que los 
construyen en estas condiciones. 

Entre las máquinas de trabajar maderas, las dimensiones de las piezas que es preciso corlar y labrar 
en las mismas, la dureza de las maderas que es preciso emplear, exigen elegirlas entre tipos de gran
des dimensiones en unos casos, y de una robustez excepcional para que puedan resistir á los esfuerzos 
á que han de someterse. 

Las enlazadoras, con una producción diaria tan grande como la que en tiempo de campaña se necesi
ta para los empaques de cartuchería, y las máquinas tan especiales como la de curvar, limitan la elec
ción á las que puedan reunir estas condiciones. 

Las máquinas para cueros constituyen una especialidad, á las que se dedican muy pocas casas ex
tranjeras, 

Estas especialísimas condiciones en máquinas de las que con frecuencia se surten las fábricas milita
res, que dan á aquéllas caracteres que tan sólo concurren en modelos extranjeros, muchas veces privi
legiadas, fundamentan la Variación referida. 

Para satisfacer necesidades de los talleres, con frecuencia precisados de fundir pequeñas piezas, 
haciendo las operaciones rápidas y fáciles, hace falta contar con hornos de poca capacidad, movidos, 
mecánicamente, propios para distintos metales, capaces de ser instalados en reducido espacio y que 
proporcionan un gran rendimiento de masa líquida. Estas condiciones, tan sólo cumplidas en modelos 
extranjeros, muchos de ellos privilegiados, obligan á solicitar la inclusión expresada. 

4."—Mutcrial elcclrlco 
Anornín^ t e t a i ñ n i m e \ Por admitirse la concurrencia extranjera, según especifica el art. 3.° de la Real orden de 29 de Aparatos teletonicos j D¡c¡embre de I 9 i a 

ti."—Armanionío y material para uno» militares 

Í
El estar muchos talleres de las fábricas nacionales exclusivamente servidos por energía eléctrica y la 

rapidez y perfección del trabajo de estos hornos, cuyo empleo se hace muchas veces necesario, por 
tratarse de pequeñas piezas, como ocurre en la cartuchería; el no existir, en fin, en la industria nacional 
producción de hornos de esta clase, fundamentan el recurrir al extranjero para la compra citada. 

7.°—Mutcrial c ienl iUe» docente y de gabinete 
Colores de todas clases, tinta china, gomas de 

borrar, lápices, pinceles, plumas de acero de 
todas clases, chinches, reglas graduadas, 
transportadores, palillos para moldear y de
más accesorios análogos para dibujo, pintura 
y escultura, etc / orden de 29 de Diciembre de 1910. 

Papel cuadriculado al c/m y al m/m I 
Papel sensibilizado á la luz ] 
Idem tela y de calco I 
Estuches de matemáticas • - . í 

d."—VnrloN mnterialrH y efeetoN para cons iruce ión de edificios 

LoSs 'de Marslnaad0 l e n t 0 ' " ' . " . ' . ' ( SeSundo mo<ivo áel "rlículo 1.0 de la ley de 14 de Febrero de 1907. 
O.0—Malerial par» Mervfci»» de higiene y « n n e a m i e n t o en general 

Barracones de madera y ^ ^ ™ - — • • • • • • • • • ¡ Tercer motivo del articulo 1 d e la ley de 14 de Febrero de 1907. 

Hornos de crisol de pequeña capacidad, tipo 
moderno para fundir metales 

Por admitirse la concurrencia extranjera, según se especifica en el art. 2.a, apartado B de la Real 

Hospital en pabellones 
Extractores de aire viciado, mecánicos ó eléc-Í

Por admitirse la concurrencia extranjera, según se especifica en el art. 2.°, apartado C de la Real or
den de 29 de Diciembre de 1910. Por su eficacia y utilidad y,desconocerse en España establecimientos 
dedicados á su fabricación. 

lO.—Higiene Urbana 
Aparatos receptores de porcelana, gres ó hierro : 
- esmaltado de uso particular ó colectivos, paral 

oficinas y edificios públicos I 
Aparatos urinarios d i las mismas materias y[ 

para los mismos usos. ) 
Descargadores dé agua de palanca, HaVes, re-j 

glstros, grifos y demás accesorios de niquell 
para instalaciones de lujo i 

Contadores de agua / 

Por admitirse la concurrencia extranjera, según se especifica en e! art. 5.°, apartado A de la Real 
orden de 29 de Diciembre de 1910. 

ti .—Medicina y Sanidad 
Aparatos é instrumentos médico-quirúrgicos dej Dicho grupo debiera simplificarse, á fin de evitar repeticiones, redactándote del modo que queda ex-

todasclases . . . 1 presado al margen. 
MINISTERIO DE M A R I N A . 

Manifiesta que no ve la necesidad de Introducir variación alguna. 
M I M S T K R I O D E H A C I E N D A 

Manifiesta que no tiene necesidad de proponer varíadán alguna. 



MINI.sTEt t IÜ DE LA ( J O H E R N A C I ü X 

No ha manifestado hasta la fecha la necesidad de hacer variación alguna. 
MINISTHRIO DE I N á T l i U C C I Ó N P Ú B L I C A Y B E L L A S ARTES 

Manifiesta que no cree necesario introducir variación alguna. 
MINISTERIO DE FOMENTO 

.Aparatos y linternas para faros y demás señales 
marítimas 

Lámparas especiales de diversas clases para fa 
ros y sus accesorios y recambios 

Cepillos para lámparas de incandescencia 
Cristales'para linternas. . 
Cepillos especiales para faros 
Carbón de mecha especial para limparas eléc-' 

tricas de faros 
Petróleos é iluminantes especiales para uso de 

faros y señales . . 
Depósitos oscilantes de petróleo para los faros 
Boyas especiales, sonoras y luminosas, con sus 

accesorios 

12.—Vario» malcrió le» y etecioH 
Para faros y señales marítimas 

En lo que al servicio de señales marítimas concierne, conviene introducir para prevenir perjuicios 
algunas ligerisimas variantes ó adiciones en la relación Vigente de los artículos ó productos para cuya 
adquisición se considera necesaria la concurrencia de la industria extranjera. Estas adiciones, ó iras 
bien aclaraciones, son tres, indicadas en ta adjunta relación, que es la vigente: 

1. a Aparatos y linternas para faros. Debe adicionarse y demils señales marítimas, puesto que tos 
aparatos ópticos y linternas, no sólo se adquieren para los faros, sino también para las boyas y balizas, 
y que los aparatos sonoros para tiempo de niebla, como son las sirenas y trompetas, funcionando por e! 
aire comprimido ó el vapor y otros instrumentos acústicos con Igual destino, no se fabrican en España. 

2. " Petróleos é iluminantes especiales para uso de faros y señales. Para ensayo y su empleo en el 
alumbrado marítimo, si los resultados son favorables, se adquieren del extranjero botellas conteniendo 
gas Blau, que es un Iluminante especial, gas acetileno disuelto en acetonas en condiciones también es
peciales, y algún otro iluminante que no se producen en España, por lo que conviene agregar dicha 

o." Boyas especiales, sonoras y luminosas, con sus accesorios. Es también de interés esta adición, 
por comprenderse en ella algunas piezas especiales que se remiten con las boyas, como son, entre 
ctras, los trozos de cadena de gran resistencia para su sujeción y fondeo, que tampoco se fabrican en 
España. 

El Ministerio de Fomento remite á 
la Vez los siguientes informes: 
O B R A S D E L A PÍA D E L G U A D A L Q U I 

V I R V P U E R T O D i S E V I L L A 

En contestación á la Real orden-
circular de 16 de Julio de 1912, pu
blicada en la Gaceta del 18 del mis
mo mes, en la que se pide informe á 
los Ingenieros Jefes de los servicios 
sobre Variantes que diban introdu
cirse en la relación da artículos ó 
productos para cuya adquisición se 
considera necesaria la concurrencia 
de la industria extranjera, debo ma
nifestar ¡i V. E. que tn la relación 
vigentu de aquéllos, se excluye de la 
concurrencia de productos extran
jeros las locomotoras de un peso en 
Vacío menor de 55 toneladas. 

El Ingeniero que suscribe, con 
motivo del importante material móvil 
adquirido por concurso para la aper
tura del Canal de Alfonso XIII (Cor
ta de Tablada), 12 locomotoras de 
20 toneladas en Vacío y 196 vagones 
para Vijs de un metro, tuvo ocasión 
de estudiar la posibilidad de fabricar 
estas locomotoras en España, adqui
riendo el profundo convencimiento 
de que ninguno de nuestros estable
cimientos fabriles se dedicaba á esta 
construcción especial.nl estaba tam
poco en disposición de acometerla. 

Apreciación que quedó confirma
da en el concurso, porque no se pre
sentaron mfls que locomotoras .de 
fabricación extranjera, y quedó san
cionado por el Qobierno, aceptando 
las locomotoras construidas en Alo-, 
mania, á pesar de hallarse excluidas 
en la relación de productos extranje-

• ros que deben concurrir en las com
pras de esta clase de material. 

Como quiera que á medida que 
disminuye la importancia délas lo
comotoras y su peso en Vació, hay 
necesidad de especializar más y más 
su construcción, y por otra parte, 
como en las locomotoras que no 
pueden menos de emplearse en los 
ferrocarriles secundarios, de peso 
probable entre 30 y 55 toneladas, se 
han de usar mecanismos y tipos es
peciales que han de venir á consti
tuir como una reducción de los tipos 
de las grandes locomotoras, que se 
emplean modernamente para la vía 
ancha., será preciso que su fabrica

ción se haga por los grandes esta
blecimientos industríales que en el 
extranjero se han especializ¡ido en la 
fabricación de máquinas modernas, 
siendo cada Vez más probable que 
los establecimientos nacionales que 
se dedican á hacer un poco de todo, 
tarden mucho tiempo en ponerse en 
condiciones de especializarse en es
ta fabricación. 

Por todas estas razones estima el 
Ingeniero que suscribe que conviene 
á los intereses generales y del Esta
do modificar la relación vigente de 
artículos ó productos para cuya ad
quisición se considera necesaria la 
concurrencia de la industria extran
jera, en el sentido de que ésta sea 
admitida para la adquisición de toda 
clase de locomotoras para ferroca
rriles, cualquiera que sea su peso en 
Vacío y cualquiera que sea tí) ancho 
de la Vía que deban recorrer. 

JUNTA D E O B R A S D E L P U E R T O 
D E C A R T A G E N A 

Cumplimentando lo dispuesto por 
esa Dirección General en su orden 
de 16 de Julio de 1912, publicada en 
la Gaceta del 18 del mismo mes, ten
go el honor de llamar la atención de 
V. S. sobre tres extremos que pue
den tener interés en su relación con 
los servicios de los puertos y muy 
especialmente con este de Carta
gena. 

Es el primero que estando pres
crito er, muchos pliegos de condi
ciones facultativas que en determi
nadas obras, como por ejemplo, en 
construcciones de bloques, se em
plee cal de Teil, este producto no 
está comprendido en la relación de 
los que pueden adquirirse del ex
tranjero. Cierto es que hoy se pro
ducen excelentes cementos en el 
país, pero no llevan el tiempo sufi
ciente de experiencia én las obras 
marítimas, y es bien sabido en las 
correspondientes á los puertos del 
Mediterráneo el empleo de la cal de 
Teil ofrece garantías que, hoy por 
hoy, no pueden atribuirse á otras ca
les; pero principalmente el motivo 
por que esta Dirección facultativa 
se permite llamar la atención de 
V. S., es por la necesidad de que las 
prescripciones de los pliegos de con
diciones no se encuentren en con

tradicción con la relación de los ar
tículos ó productos en que se consi
dera necesaria la concurrencia ex
tranjera. 

Es el segunndo extremo, que en
tre los productos nacionales figura 
en la relación el carbón para uso de 
la navegación de altura en los bu
ques de combate, y la experiencia 
viene demostrando que el empleo del 
carbón nacional en las máquinas de 
tiro directo es casi Inaceptable, por
que produce la destrucción inme
diata de las placas tubulares. Así su
cede, al menos en algunas de las má
quinas que aquí se emplean de an
tigua construcción, y quizá por esta 
razón fuera conveniente ampliar la 
autorización para el uso del carbón 
extranjero en esta clase de máqui
nas. 

Por liltfmo, el extremo de más In
terés, sobre el cual me permito lla
mar la atención de V. S., porque 
siendo de importancia en general pa
ra todos los puertos, la tiene ex
traordinaria para el de Cartagena, 
consiste en que en el párrafo de la 
relación correspondiente á las má
quinas motoras, operadoras y apara
tos en general, no están comprendi
dos los aparatos especiales mecá
nicos para carga y descarga de mi
nerales, carbones y mercancías A 
granel, y como éstos en general sue
len tener patente y no se construyen 
en el país, es parecer de esta Direc
ción facultativa que debieran figurar 
entre las demás máquinas y aparatos 
que comprende la mencionada rela
ción de artículos ó productos en que 
se considera necesaria la concurren
cia extranjera entre los servicios del 
Estado.' 

{Gacela del din 1.° do Octubre de 1918) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 

limo. Sr.: Debiendo precederse, 
según ha propuesto la Junta de go
bierno y patronato del Cuerpo de 
Veterinarios titulares, para su reno
vación parcial reglamentarla, á ele
gir tres Vocales propietarios y cua
tro suplentes, en la forma que de

terminan los artículos 97 al 99 de la 
Instrucción general de Sanidad y las 
Ordenanzas anrobadas por Real or
den de 10 de Noviembre de 1906; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con el dictamen de la Co
misión permanente del Real Conse
jo de Sanidad, se ha servido dispo
ner: 

1. ° Que se convoque al Cuerpo 
de Veterinarios titulares para la re
novación parcial de su Junta de go
bierno y patronato, con arreglo al 
párrafo tercero, art. 93 de la Instruc
ción general de Sanidad. 

2. ° Qae en la forma que pres
cribe la Ordenanza aprobada por 
Real orden de 10 de Noviembre de 
1906, se proceda por dicho Cuerpo 
á elegir los tres Vocales propietarios 
y los cuatro suplentes que deben 
sustituir en su Junta de gobierno á 
los que han de cesar en la misma 
por haber cumplido el tiempo regla
mentarlo y cubrir las vacantes que 
en ella existen, pudiendo ser reele
gidos los que cesan. 

3. ° Que las listas y papeletas á 
que se refiere el art. 5." de la Orde
nanza citada, se remitan, en las ca
pitales de provincia donde hubiere 
varios Subdelegados de Veterinaria, 
al más antiguo de éstos, y que la 
elección en las capitales pueda veri
ficarse, si conviniere, en un solo lo
cal. 

4. ° Que la votación para elegir 
Compromisarios en cada partido ju
dicial se verifique el día 8 de Di
ciembre, y la de los Vocales propie
tarios y suplentes por los Compro
misarios, en las capitales de las pro
vincias el día 15 siguiente; y 

5. ° Que esta convocatoria se 
publique sin demora en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de 
las provincias. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 14 de Noviem
bre de l9l2.=Barróso. 
Sr. Subsecretario de este Minis

terio. 
{Guala á A di» 17 de Noviembre de 19ia> 
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COBlEKIiO CiVIL n U PBOÍll iCIA 

CJHCULAR 

Por el Ministorio de Eítado se in
teresa sabfr si se encuentra resi
diendo en España el Sr. D. Carlos 
Villa, que desaiiareció de Newyork 
e l 14 de Septien.brc último. Por tan
t o , encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de la autori
dad que, en el caso de que tuviesen 
conocimiento del paradero de dicho 
señor, l o pongan inmediatamente en 
mi conocimiento, sin ocasionarle la 
menor molestia, puesto que sólo se 
trata de conocer rtóndü se encuentra. 

León 19 de Noviembre de 1912. 
Ei Gobernador, 

José Corral y Larre. 

CIRCULAR 

Cumplimentando la base 2.a del 
art. 2.° de. la R. O. de 4 de Noviem
bre actual, se hace público en este 
periódico oficial que por las Socie
dades que se mencionan á continua
ción, han sido elegidos Compromi
sarios para la elección de cuatro 
Vocales y otros tantos Suplentes, 
que han de representar á aquéllas 
en el Consejo Superior de Emigra, 
ción, á los individuos que también 
se expresan: 

SOCIEDADES 

Circulo Católico de Obreros de Astorga... 
Gremio de Artes Gráficas (León) 
Sociedad de Carpinteros y similares (Ídem), 
La Unión Ferroviaria (Sección de ídem)... . 
La Unión (idem) 
Agrupación Socialista 

COMPROMISARIOS 

Los Sres. Compromisarios cuya 
relación se publica, tendrán presen
t e que el próximo dia 5 de Diciem
b r e se reunirán bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde de esta capital, en 
•el salón de actos de la Casa Con-

Francisco Santos Orozco 
Lorenzo Pérez Nieto 
BaldomeroGarciaCodinas 
Ignacio Loydo Guerra 
Paulino López Fuertes 
Miguel Carro Llamazares 

sistoríal, y & las once de /a mañana, 
con el fin de proceder á la elección 
con las formalidades preceptuadas 
en la referida disposición. 

León 19 de Noviembre de 1912. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

AftrovecEinmicirtOM forcMtiilsM 
Circular 

Siendo muchos los pueblos que 
no han ingresado las cantidades se
ñaladas en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de 2 de Sep
tiembre del corriente año, y transcu
rrido con exceso el plazo que se Ies 
señaló para verificarlo, se les pre
viene que sí dentro del corriente mes 
no lo hacen, sin más aviso se les 
expedirá las correspondientes certi
ficaciones pa¡a el apremio. 

León 18 de Noviembre de 1912.= 
José AlcoVerro. 

INSPECCION I ." 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

P R I M E R A S U B A S T A 

A ias once del día 20 del próximo 
mes, tendrá lugar en la casa consis
torial de Ayuntamiento de Burón, la 
subasta de £92 piezas de haya, que 
cubican 12 metros, procedentes de 
corta fraudulenta verificada en ios 
montes denominados Muría y Pon
tón, del pueblo de Burón. 

El tipo de la tasación es el de 24 
pesetas; las maderas se hallan depo
sitadas en poder del Presidente de la 
Junta administrativa de dicho pue
blo, y las condiciones que han de 

regir son las de la ley de Montes 
vigente y las insertas en la adición 
del BOLETÍN OFICIAL del día 6 de 
Septiembre de 1912. 

León 15 de Noviembre de 1912.= 
El Inspector general, Ricardo Acebal 

. « U N T E S B E UTIUOAn PUtLICA 

Dcalinde* 
Practicado el apeo de la línea de 

collndancia entre el término Mataha-
ces y ei monte núm. 571 denomina
do «Acebedo y agregados >, pertene
ciente al pueblo de Argovejo, cuya 
operación se ejecutó en cumplimien
to de lo dispuesto por la Real orden 
,de 15 de Junio último, esta Jefatura 
ha acordado dar Vista del expedien
te en ía forma prevenida en eí artícu
lo 17del Real decreto de l . " de Fe
brero de 1901 y regla 54 de Real or-
dea l . " de Julio de 1905. 

Lo que se hace público á fin de 
que en el plazo de quince dias hábi
les, contados desde el siguiente al de> 
la publicación de este anuncio, pue
dan los interesados en la operación 
examinar el expediente en las Ofici
nas de este Distrito forestal, donde 
se admitirán /as reclamaciones que 
contra la práctica del apeo se pre
senten, durante un segundo plazo 
también de quince dias, que comen
zará al terminar el primero. 

León 16 de Noviembre de 1912.= 
El Ingeniero jefe accidental, Ramón, 
del Riego. 

CUEKPO N A C I O N A L D E INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y PISCÍCOLAS 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Octubre próximo pasado 

N ú m e r o 
de litA 

licencia)! 

307 
308 
309 
310 
311 
312 
315 
314 
315 

Fechn de Iti expe
dic ión 

2 de Octubre. 
Idem 
7 idem 
Idem 
Idem 
Idem 
9 idem 
19 i dem. . . . . . 
Idem 

Hombres de los ac'quirentes 

D. Restituto Ordóñez Valdés.. 
» Diego García Mielgo.. . . . . . . 
» José Presa Martínez 
> Manuel Prado 
» Agustín Martínez Prieto 
> Eugenio Fernández García. 
> Leonardo Alonso García . • < 
» Juan Antonio Soto. 
> Marcelo Morán .. •. 

Vecindad Edud 

Cistierna. . . 65 años.. 
Alija de los Melones 27 — 
León (Puente el Castro) 24 — 
Villalquite... . . 57 — 
San Esteban de Nogales 40 — 
Lorenzana 77 — 
Camposolillo. — 61 — 
Gradefes... •••.44 — 
Almánza . . 48 — 

Profesión 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Propietario 
Labrador 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907, de Pesca Fluvial. 

León 14 de Noviembre de 1912.=E1 Ingeniero jefe accidental, Ramón del Riego. 

Ü V i J J S T A S 

DON JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 

a i M E R O DE E S T A PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Delfín 

Rubio, vecino de Astoiga, se ha pre
sentado en el Gcbierno civil de esia 
provincia, en el día 12 del mes de 
Noviembie, á las diez y treinta y 
cinco, una solicitud de registro pi
diendo 34U pertedírcias para la mi
na de hulia ItemEtla Teresa, sita en 

téiminode Boeza, Ayuntamiento de 
Folgcso de la Ribera, paraje de Val-
deaceite. Hace la designación de las 
citadas 540 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo el N . v.: 

Se tendrá como punto de partida 
la 7.a estaca de la mina <Delfina>, 
núm. 4.047. y desde él se medirán al 
N. W 20' 0.200 metros, y se colo
cará una estaca auxiliar; de ésta y 
sucesivamente al E. 52° 20'N. y S. 
52° 20' E,, se medirán los metros 
siguientes: SCO, ICO, 100, 101,20), 
110, 100, ICO, 100, 100, 200, ICO, 

500, colocando las estacas 1." á 15; 
de ésta al N. 52° 20' O. y 0 .52° 20' 
S., 200, 200, 100, 100, 100, 200, 
100, 200,100, colocando las estacas 
14 á 22; de ésta al E. 52° 20' 800, la 
25; de ésta al S. 52" 20' E. y 0 .52° 
20' S.,900, 2.200, 500, 2.200, colo
cando las estacas 24 d 27; de ésta 
l.OCO al N. 52° 20' O. la 28; de 
ésta 1.900 al E. 52° 20' N. , la 29; 
de ésta 200 al N. 52" 20' O., la 50, 
y de ésta con 800 al E. 52'' 20' N . , 
se llegará á la auxiliar, quedando 
cerrado el perimetro exterior de las 

pertenencias solicitadas. Desde el 
punto de partida se volverán á me
dir sucesivamente al S. 52° 20' E. y 
O. 52" 20' S. 100, 200, 100, 500. 
400, 1.200, colocando las estacas 
51 á 56; de ésta al N. 52° 20' O. y 
E. 52° 20' N. , 500, 600, 200, 400 y 
100, colocando las estacas 57 y su
cesivas hasta llegar al punto de par
tida. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-



pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 

Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó pai te del terreno solicitado, 
seit/m previene el articulo 23 del 

Reglamento de Minería vigente. 
El expediente tiene el núm. 4.174. 
León 14 de Noviembre de 1912.= 

J . Rertlla. 

O U E U P O DE INOENIKUUS DK MINAS DISTRITO DE I .EUN 

Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, en observancia del art. 55 del Reglamento de 1(i de Junio de 1905, el 
Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez dias, contados á partir del siguiente á la fecha en que este ¡muncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OI ICIAI., se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad que abajo también se detallan; en la inteligencia, que si se dejara 
transcurrir este plazo por los interesados sin haberlo efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 53 del citado Reglamento: 

IntereK&dos 

D. Alfredo Zoreda 
> Elias González . . 
» Restítuto Tejeriira . . . 

Sociedad «Salcedo y listara• 
D. Alberto Laurin. 

> Nemesio Fernández . . . . 
Idem. 
Sociedad «Salcedo y listara 
D. Eulogio Fernández . . . . 
Sociedad «Salcedo y listara» 
D. Fortunato Fernández.. 

» H . Lorenzo Lewis . . . . 
Idem 
D. Theron Clark 
Idem 
Idem. 
D. Bartolomé González . • 

> Isidro Parada 
> José Somledo 
> Restituto Tejerina.... 
> Fortunato Vargas 
> Pedro Bardón 
> Emiliano Alvarez . . . . 
> Marcelino Rublo. • • • 
» Marcelino Fernández.. 

Vecindad 

Cistierna Buena Fortuna. 
Idem Segunda Esperanza 
Sabero Concha 
Bilbao Saracho 
León Casualidad 
Ponferrada Descubierta 2.'\ 
Idem. 
Bilbao 
San Pedro de Luna.. . . 
Bilbao 
Málaga 
La Rúa (Orense) 
Idem 
Londres 
Idem 
Idem . 
Santa Cruz del Monte. 
Benavente 
Villasecino 
Sabero 
León 
Villar de Santiago 
Villager 
Idem 
Ponferrada 

María de la Encina... 
Aumento á Saracho, 
Luisa 
Salius 
Te Cacé 
Huddart 
Lorenzo.'; 
Las Adrianas 
Las ümañas 
Las Romanas. 
Jota 
Isidro 2 . " . . . . 
La Esperanza 
Bruselas 
Carrascontina 
Leonor 
Los Tres Amigos... 
Regina 
Victoria 

N ú m e r o 
del 

expe
diente 

4.120 
4.112 
4.104 
4.114 
4.111 
4.118 
4.117 
4.115 
4.139 
4.116 
4.128 
4.155 
4.156 
4.106 
4.108 
4.107 
4.126 
4.129 
4.122 
4.105 
4.058 
4.059 
4.115 
4.110 
4.119 

Ayuntamientos 

Zinc Crémenes 
Cobre.... Salamón 
Idem.. . . . Soto y Amío 
Hierro.. Balboa. • 
Idem Boca de Huérgano 
Idem Molinaseca 
Idem Idem 
Idem. . . . Paradaseca 
I lem Sai Emiliano 
Idem Trabadelo 
Idem. . . . Vlilagatón 
Oro Cácatelos 
Idem Carracedelo 
Idem Llamas de la Ribera... 
Idem.. . 'Idem 
Idem. . . .jldem 
Hul la . . . . Alvares . . . . 
Idem Folgoso 
Idem S.in Emiliano 
Idem Soto y Amlo 
ídem ¡Villablino 
Idem Jdem 
Idem.. . . . Idem 
Idem I d e m . . . . 
Plomo.... S. Esteban de Valdueza' 

Número 
de 

perte-
¿enciatt 

26 
21 
8 

60 
500 
89 
50 
46 

178 
50 
69 

100 
92 

140 
502 
257 
15 
18 
4 

41 
60 
12 
6 

18 
20 

65 
52,50 
20 
60 

300 
89 
30 
46 

178 
50 
69 

250 
250 
350 

.255 
592,50 
15 
18 
15 
44 
60 
15 
15 
18 
50 

Pesetas Veaettt 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75, 
I b ' 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

• 75 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,50 
0,30 
0,50 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,50 
0,30 
0,30 

León 18 de Noviembre de 1912.=E1 Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

AVUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

EXTACTO de los acuerdos toma
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, en las sesiones ce
lebradas en el mes de la fecha. 

Sesión del día 6 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de siete señores 

Concejales se abre esta sesión á las 
quince y veinte, en 2.a convocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones celebra
das en el mes de Julio, y sé acuerda 
remitirle al Gobierno civil para su 
Inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de Julio. 

Se leyó y fué aprobada una mo
ción del Sr. Comisario del Teatro, 
en la que propone se haga entarima
do nuevo en el escenario, y que la 
obra se haga por concurso. 

Se aprobaron varios pagos con 
Cargo al vigente presupuesto. 

Se dió cuenta del pliego de condi
ciones y ofrecimiento hecho por los 
propietarios de fincas de la Avenida 
del Padre Isla, para construir en ella 
aceras de asfalto. 

Se leyó el pliego de condiciones 
para el concurso que se celebre con 

objeto de abrir un pozo artesiano en 
Renueva y otro en La Serna; se 
acordó pedir la excepción de subas
ta para la apertura de los pozos; 
aprobar el pliego de condiciones y 
autorizar á la Alcaldía para modi
ficar alguna en sentido de favorecer 
los Intereses del Ayuntamiento. 

Se autoriza i D. Mariano Santos 
para rebajar la rampa que da acceso 
á su casa; se aprobaron los planos 
para elevar una fachada de una co
chera en la calle de la Independencia. 

Se leyó una moción del Sr. Luera 
Pinto pidiendo se adquiera una bom
ba aspirante é Impélante con destino 
al riego de los jardines, paseos y 
plazas; se acordó pase á informe del 
Sr. Comisario de paseos para que 
proponga. 

Se levantó la sesión á las dieciséis 
y Veintitrés. 

Sesión del día 13 
Presidencia del señor primer Te

niente. 
Con asistencia de seis Sres. Con

cejales se abre esta sesión en 2.a 
convocatoria á las quince y diecl' 
siete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Excmo. Ayunta
miento y Junta miinicipal en las se
siones celebradas en el mes de 
Agosto. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do eléctrico correspondiente al mes 

de Agosto, y se acuerda se pague 
con cargo á su capítulo. 

Se acuerda pase á informe del se
ñor Arquitecto una instancia del se
ñor contratista de las obras del mer
cado de abastos de la Plaza Mayor, 
en la que pide una prórroga de ocho 
meses para la terminación de la obra. 

Se acuerda que informe el Sr. Co
misario del Alumbrado una instancia 
que presentan los vecinos del barrio 
de la Granja, en la que piden se do
te de luz aquella zona. 

Se aprobó una liquidación parcial 
de obras ejecutadas en el merca
do de la Plaza Mayor, por pesetas 
2.266,22. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Gobierno civil, con
cediendo la excepción de subasta pa
ra la perforación de los pozos arte
sianos de Renueva y La Serna. 

Se a c o r d ó adjudicar definitiva
mente el suministro de cebada para 
el ganado de la limpieza á D. Fran
cisco Eguizabal. 

Se autoriza al Sr. Comisario de 
Limpieza para adquirir paja con des
tino al ganado de aquel servicio. 

Leída una instancia de los Vecinos 
del barrio de la Corredera, en la que 
piden se abra un pozo artesiano, se 
acuerda como se pide y que se con
signe cantidad en el presupuesto de 
1915. 

Se leyó el informe que emite el se
ñor Comisario de Paseos en la pro
posición del Sr. Luera, se aprueba 
y se nombra una Comisión especial 
que se encargue de las plantaciones 
y vivero, que la compondrán el se

ñor Alcalde y los Sres. Luera Pinto y 
el Comisario de Paseos y Arbolado, 

Sesión del día 20 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de siete señores 

Concejales, se libre esta sesión en 
2." convocatoria á las quince y die
cisiete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Beneficencia, la rela
ción de pobres que solicitan la Inclu
sión en el padrón correspondiente. 

Leído un oficio del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de esta pro
vincia, remitiendo á informe del Ex
celentísimo Ayuntamiento, por dis
posición del Sr. Gobernador civil, 
copia de reclamaciones que á dicha 
Autoridad hacen los Alcaides íntere- . 
sados en la presa llamada de Lunilla, 
se acordó pase á Informe de los se» 
llores Síndicos. • 

Se concede al Sr. Secretario una 
licencia de un mes para .atender nl 
restablecimiento de su salud. 

Se aprobaron varios pagos Con 
cargo al vigente presupuesto. 

Se acordó pedir á la Superioridad 
la excepción de subasta para la eje
cución de las obras de alcantarillado 
de la Avenida del Padre Isla. 

Se levantó la sesión á las dieci
séis y seis. 

Sesión del día 27 
Se abre esta sesión en 2.:l convo

catoria con asistencia de seis seño-

I 



m ñ 

Vi 

res Concejales & Ins quince y Vein
ticuatro. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamien
to del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Octubre, y se acuerda remitirla al 
Gobierno civil para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Se aprobó la liquidación definiti
va de las obras ejecutadas en la Ca
sa Asilo, y se acuerda pagarlas con 
cargo á su capitulo. 

Pasa á informe de la Comisión de 
Hacienda una instancia de O." Ra
faela González, en la que pide que 
como viuda de un Dependiente, se 
la conceda pensión. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
de las cantidades invertidas en obras 
por administración en el pasado mes. 

Se autoriza á D. Narciso Apari
cio para abrir huecos en una finca 
de su propiedad en la carretera de 
Santa Ana; á D. Sebastián Gonzá
lez y D. Tomás Ramos, para cons
truir una casa en el barrio de la Ve
ga; á D. Froilán García, para elevar 
un piso en una casa en el Puente del 
Castro, y á D. José Fernández, para 
reconstruir unas tapias de una huer
ta en el Rollo de Santa Ana. 

Se dió cuenta de una instancia que 
presenta D. Fernando Sánchez Chl-
carro, pidiendo autorización para 
construir una casa de tres pisos en 
la calle de Santa Cruz y Tarifa, cu
ya altura no pasará de trece metros, 
y Visto el informe de la Comisión de 
Obras y Sr. Arquitecto diciendo que 
se deniegue esta petición, se acordó 
reformar las Ordenanzas municipa
les en lo relativo á la altura de las 
casas en las calles de la ciudad y co
municar esta resolución al Interesado 

Como propone el Sr. Arquitecto, 
se conceden ocho meses de prórro
ga al contratista para ejecutar las 
obras del mercado de abastos de la 
Plaza Mayor. 

Vista una proposición de los se
ñores Barthe, Miüón y Grajal, en la 
que piden se abra un pozo artesiano 
en el Puente del Castro, se acordó 
se consigne cantidad necesaria para 
ello en el presupuesto de 1915. 

Se acuerda que la Comisión de 
Obras y Sr. Arquitecto señalen nue
vos sitios á los dueños de casetas en 
el mercado de ganados. 

Se levantó la sesión á las dieci
séis y treinta y siete. 

León 30 de Septiembre de 1912. 
José Datas Prieto, Secretario. 

<Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión de 8 de Noviembre 
de 1912.=Aprobado: Remítase al 
Gobierno civil para su inserción 
en el BOLEIÍN OFicuL.=Barthe.=» 
P. A. del E. A.: José Datas Prieto, 
Secretario,» 

Alcaldía constitucional de 
Villalaridl 

Se ha presentado en esta A'cal-
dia el Vecino del pueblo de Alija de 
la Ribera, Juan García Pérez, mani
festando que el día 27 de Octubre 
último se ausentó de la casa pater
na su hijo Andrés García AlVarez, 
sin qué hasta la fecha sepa de su 
paradero, y sin que le haya facilita
do su consentimiento. 

Las señas del expresado Indivi
duo son: Estatura 1,625 metros, pe
lo negro, color moreno, barbllampi-

; ño, ojos castaños; vestía traje de 
! paño rojo y calzaba borceguíes del 
I país. 
; Se suplica á las autoridades y sus 
I agentes, procedan A su busca y cap-
1 tura y caso de ser habido, lo pon-
| gan á disposción del padre recla-
! mante. 
I Vlllaturíel á 8 de Noviembre de 
; 1912.=EI Alcalde, Felipe Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Formados el reparto de la rique
za rústica y pecuaria, la lista de edi
ficios y solares, y la matrícula in
dustrial de este Ayuntamiento para 
el aña de 1915, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría del mis
mo por ocho días los primeros, y diez 
la matricula de industrial, para oir 
reclamaciones. 

Mansilla Mayor 12 de Noviembre 
de 19!2.=EI Alcalde, Saturnino Lla
mazares. 

Alcaldía constitucional de 
Vtllamizar 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, el padrón de edi
ficios y solares y matrícula Indus
trial de este Ayuntamiento para el 
año de 1915, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría por tér
mino de ocho días los dos primeros, 
y diez la matricula Industrial, para 
oir reclamaciones. 

Villamlzar 14 de Noviembre de 
1912.=EI Alcalde, Juan Vallejo. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

El repartimiento de la contribu
ción territorial y pecuaria, las listas 
cobratorias de edificios y solares y 
el padrón de cédulas personales, pa
ra el próximo año de 1913. se hallan 
expuestos al público por ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Boñar 14 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Sebastián López. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Formados los repartimientos de 
urbana, rústica y pecuaria, el padrón 
de cédulas personales y la matrícula 
industrial para 1913, se hallan de 
manifiesto al público en esta Secre
taría, para oir reclamaciones, por 
término de ocho y diez dias, respec
tivamente. 

Valdepiélago 15 de Noviembre de 
1912.=E1 Alcalde, Cándido Gonzá
lez. 

* * 
Manuel Arlas García, Vecino de 

Aviados, me participa que el día 18 
del pasado mes de Octubre, se fugó 
de la casa paterna su hijo Marcelino 
Arias García, rió pudiendo averiguar 
hasta la fecha su actual paradero: 
por lo que sé Interesa de las autori
dades su busca, captura y conduc
ción á la casa paterna, caso de ser 
habido, 

Senas personales 
Esíaíura 1,665 meíros, de 21 años, 

pelo negro, color moreno, Imberbe; 
ilcVa traje de pana negra, botas y 
boina de igual color. 

Valdepiélago 15 de Noviembre de 
i g ^ . ^ E I Alcalde, Cándido Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de Rueda 

Terminado el reparto de consu

mos de este Ayuntamiento para el 
año 1915, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho dias, en 
la Secretaría del mismo, para oir re
clamaciones. 

Cubillas de Rueda 15 de Noviem
bre de 19I2.=E1 Alcalde, Celestino 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Formados los repartimientos de 
territorial por el concepto de rústica 
y pecuaria, edificios y solares má-
trícula Industrial y reparto de con
sumos para el año 1915, queden ex
puestos al público para oir reclama
ciones, durante el tiempo reglamen
tario. 

Valdeteja 8 de Novlembrede 1912. 
El Alcalde, Robustlano Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Se halla expuesto al público en 
esta Secretaría de mi cargo, el pro
yecto del presupuesto municipal con 
su copla por término de quince 
dias, para oir las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten, 
desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; pues trans
curridos dichos dias, no se oirán las 
que se presenten, hallándose tam-
birn por término de ocho dias la ma-
t.-ícula industrial, [con sus copias y 
factura, los que tendrán efecto para 
el próximo año de 1915. 

Candín 11 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Germán Fernández.= 
El Secretarlo, C. Jesús Quiroga. 

JUZGADOS 

Convocatoria 
El Sr. Juez cuarto de lo civil de 

esta capital, Licenciado Agustín Hur
tado de Mendoza, en auto fecha 14 
del actual, mandó á pedimento del 
señor Representante del Ministerio 
público, se convoque por medio de 
publicaciones que se hagan en el lu
gar del nacimiento del Sr. Manuel 
Suárez Miranda, á las personas que 
se crean con derecho á los bienes 
que quedaron por fallecimiento in
testado de dicho Sr. Suárez Miran
da, á fin de que se presenten en es
te Juzgado á deducir el que tengan, 
dentro del término de treinta dias, 
contados desde la última publicación 
de esta convocatoria, que se hirá 
por tres Veces, una cada diez dias. 

En cumplimiento de lo mandado, 
pongo la presente para su publica
ción. 

México Septiembre 17 de 1912.=» 
Agustín Palacios, Actuar¡o.=Rubrl-, 
cado. 

Es copia: El Secretarlo judicial, 
Lic. Anesio García. 

Don Faustino Osorio Fernández, 
' Juez municipal de Alija de los 

Melones. 
Hago saber; Que en el juicio Ver' 

bal civil de que luego se hará men
ción, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y. parte dispositiva di
cen: 

<Serltencia.e=En la Villa de Alija 
de los Melones, á Veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos doce; el 
Tribunal municipal de este distrito, 
compuesto de los S.-es. D. Faustino 
Osorio, Juez municipal, como Presi
dente, y de los Adjuntos D. Juan 
Barrios y D Modesto Fernández: 
habiendo Visto y examinado los an

teriores autos de juicio Verbal civil, 
seguidos en este Tribunal munici
pal á instancia de D. Santos Monje 
Benavides, vecino de Villanueva de 
Jamuz, en concepto de mandatario 
de D. Bernardo Carracedo Martí
nez. Vecino de La Bañeza, contra 
D. Macario Crespo Calvo, vecino 
de A'ija de los Melones, declarado 
en rebeldía, sobre png) de quinien
tos sesenta y siete reales, costas, 
gastos y dietas; 

Fallamos que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía á 
D. Macario Crespo Calvo, á que lue
go que esta sentencia sea firme, 
pague á D. Bernardo Carracedo 
Martínez, los quinientos sesenta 
reales que constan en el docu
mento de crédito, y le imponemos 
además todas las costas y gastos. 
Así por esta nuestra sentencia, juz
gando en definitiva, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Faus-
tino Osorlo.=Juan Barrios.=Mo-
desto Fernández.» 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada ha sido la anterior senten
cia por el Tribunal municipal de es
te distrito estando en audiencia pú
blica el día de hoy, veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos do
ce, de que certiflco.=lnocencio 
Alonso. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido la presente en 
Alija de los Melones á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos doce. 
Faustino Osorlo.=P. S. M . , Inocen
cio Alonso. 

"ANÚÑCÍOS O P i c i Á L E S " 

INSTITUTO 
GENERAL Y TÉCNICO DE LEÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 7.° del Real decreto de 
1.° de Julio de 1902, se hace saber 
que D. Constantino Cordero Gar
cía, de 19 años de edad, natural de 
Moy de las Cruces, provincia de 
San Pablo, en el Brasil, solicita abrir 
en la Villa de Boñar un Colegio de 
niños de primera enseñanza no ofi
cial, y al efecto ha presentado en 
esta Dirección los documentos si
guientes: 

Tres instancias al limo. Sr. Di
rector de este Instituto, solicitando 
la apertura del mencionado Colegio 

Plano por triplicado del local don
de se ha de dar ia enseñanza. 

Tres ejemplares del Rígiamento. 
Certificación del Médico titular 

de Boñar relativa á las condiciones 
higiénicas del local destinado á Co
legio.. 

Certificación del Alcalde, relativa 
á las condiciones de seg iridad del 
mismo.. 

Certificación de buena conducta. 
Partida de nacimiento legalizada. 
Las reclamaciones á que haya lu

gar se presentarán en el plazo de 
quince dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boi.fi' 
TÍN OFICIAL de la provincia, ante el 
Sr. Director del Instituto general y 
técnico de la provincia, ú tenor de lo 
dispuesto en el art. 7." del citado 
Real decreto. 

León 14 de Noviembre de 1912.=* 
El Director, Juan Eloy Díaz-Jimé
nez. 

Imp. de la Diputación provincial 
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